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II.–ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID
Oficina Territorial de Trabajo

Convenio: Hostelería

Expediente: 47/01/0002/2011

Código de Convenio número 47000235011982

Resolución de 5 de abril de 2011, de la Oficina Territorial de Trabajo  
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, 
por la que se dispone el registro, depósito y publicación de las Tablas 

Salariales para el año 2011 acordadas por la Comisión Paritaria  
del Convenio Colectivo Provincial del Sector "Hostelería de Valladolid" 

(Código 4700023511982)

Vista el Acta de la Comisión Paritaria relativa a las Tablas Salariales para el año 
2011 del Convenio Colectivo Provincial del Sector "HOSTELERÍA DE VALLADOLID" 
(código 4700023511982), suscrita el día 7 de febrero de 2011, de una parte por los 
representantes designados por la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería de 
Valladolid (APEHVA) y, de otra, por los representantes de CC.OO. y U.G.T., con fecha de 
entrada en este Organismo el día 4 de abril de 2011, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, 
y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo 
(ejecución de legislación laboral) y Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías 
de Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo por la que se 
definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto 
en los arts. 1 y 3 del Decreto 2/2007, de 2 de julio (BOCYL del 3), de Reestructuración de 
Consejerías, esta Oficina Territorial

ACUERDA

Primero.–Inscribir dichas Tablas Salariales en el correspondiente Registro de este 
Organismo, con notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero.–Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 5 de abril de 2011.–La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo, Carolina 
Quintana Ordóñez.
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL  
DE HOSTELERÍA DE VALLADOLID

En Valladolid a 7 de febrero de 2011 se reúne la Comisión Paritaria del Convenio 
Colectivo Provincial de Hostelería de Valladolid, en la sede de la APEHVA, sita en Plaza 
Universidad n.º 4, comparecen las personas que seguidamente se relacionan y en la 
representación que consta: 

Por la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería 
D. Jacinto Asensio Centeno 

D. José M.ª de la Cal Celestino 

D. José Ramón García Sanz 

D. José Antonio Basterra 

Por CC.OO. 
D. Luis Sáez González 

D. Antonio Estrada González 

Por UGT 
D. Orlando Amanzana Méndez 

D.ª M.ª Dolores Martín. 

ACUERDAN 

Primero.–Aprobar la actualización de las tablas salariales del año 2011, de 
conformidad con el artículo 9.° párrafo 3.° del mismo, experimentando un incremento del 
3,00%. 

Segundo.–Se adjuntan a la presente acta las tablas salariales, mensual y anual. 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, cuando son 
las 18:00 horas, de cuya acta se elevará una copia a la Oficina Territorial de Trabajo de la 
Junta de Castilla y León a los efectos que procedan. 

A cuanto antecede dan su conformidad los asitentes que firman la presente en el 
lugar y fecha del encabezamiento.
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ANEXO IV

TABLA SALARIAL MENSUAL VIGENTE  
DEL 1 DE ENERO DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011
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http://www.diputaciondevalladolid.es D.L.: N.º: VA-200/2010

ANEXO V

TABLA SALARIAL ANUAL VIGENTE  
DEL 1 DE ENERO DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011


